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Ordenanzas, DeC?ret?s, Y Resoluciones 


DESIGNACIONES 
El Subsecretario de Transporte y Tránsito 

Decreto N° 2Ds del 23-3-95. 
RESUELVE: 

Designase a partir del16 de enero de '1995, como perso~atde Articulo 1° - Deberá interpretarse en forma amplia el inciso a) 
Gabinete en la Dirección General de polilica y Control Ambiental, del punto 8.4.7 del Capitulo 8.4 del Código de Habilitaciones y 
dependiente de la Subsecretaria de Medi~ Ambiente, área de la Verificaciones en cuanto al requisito exigido de ser "automóvil 
Secretaria de Planeamiento Urbano y Medio Ambiente, con nivel sedán cuatro puertas", quedando excluidos de la Habilitación 
remunerativo equivalente al Nivel-A-, Grado-OL" del SI.MU.~.A., pomo cumplir este requisito, los automóviles del tipo break, fami
al se~or Germán Sanday Tumer, D.N.!. N" 12.728.532. liar, rural o cualquier otra mención con que se identifique a estos 

vehiculos. 
Decr~to N° 192 dellS-3-95.

---.'- -.- - "._~ -- ----~- --~~ _. "Art. 2" - Publiquese" Registrese yarchlvese", ,. 

Designase a]¡1sel'lo¡¡taCeliá ryJónjca 9rdcina S¡¡stre, D.N.!. Néstor E. Fernández
N"- 13.991 ,980 corno, Persona! de Gabinete ,de la Secretaria de ., ,', Súbsecrétario-' ' 
Gobierno con Nivel C, Grado 03 del SI.MU,P,A., Partida Presu- , ~ 
puestaria'20.01,OO.OO,01.1.12, a partir del 1° de enero de 1995, 

,RESOLUCION N" 29
Retiene Partida 15.07.00.20.1.11, F.04,102.- . 

AMPLIASE PROCEDIMIENT<) PARA LA 
DEBERA INTERPRETARSE EN,FORMA EFECTIVIZACION DEL TRAMITE DEL 
AMPLIA EL INCISO A)DEL'PUNTO 8.4,7 DESPINTADO REGULADO. EN EL ARTICULO 
DEL CODIGO DE HABILITACIONES Y W 36 DE LA ORDENANZA W 41.815, EN LOS 
VERIFICÁCIONES . ,c CASOS DE CAMBIO DE MATERIAL, 

RO DANTE AFECTADO A UNA LICENCIA 
DE TAXIMETRO 

:".. '. ~ .Buenos'Alres, 28 de febrero de 1995. 
Buenos Aires, 28 de febrero de 1995. 

; Visto el capitulo 8.4 del Código de Habilitaciones y Verificacio
nes, Ordenanza N" 33.266, querégula elalquiler,deaUtomóvlles, - ,"; .Visto la .OrdÉmañiaN" 41 :815, que regula el funcionamiento y 
particulares; en forma particular el punto 8.4.7, y .control del servicio público de automóviles de alquiler con taxlme

.tro,.particularmente sus arts. 36 (de la baja de la unidad) y ~ 

CONSIDERANDO: (plazos vencidos), y 'i '-.' 

¡ Que el fin perseguido al reformar' el capitulo 8.4 del Código de CONSIDERANDO: ,'J ,'¡ -;. '" ., 


Habilitaciones y Verificaciones fue el de mejorar la prestación del Que toda vez que se efectúa un cambio de material rodante 

servicio de alquiler de automóviles' particulares'; ,. _. '. . __ . sobre una licenCia de taXlmetro.· es requiSito obligatorio la verifiCa

: Que en la actualidad el servicio de remises'es'una fuente de, :' ,ción del despintado de las sena les Identificatorias de taxlmetro del 

trabajo importante para la sociedad; automotor que se desafecta del servicio, tal como lo establece el 

1 Que siempre fue preocupación del Estado generar fiJenies de art, 36 de la' ordenanza; -, ',' '; , 

empleo, como aS(Úlmbién controlar las habilitaClone's que otorga Que hasta el p'resente: al iniciarse 'el'trámite;'de~'cambio de 

a los particulares para la eJecución de diferentes a¿tiÍli~ades; vehlculo, se intima a I~s IiIcenciatarios para que en el término de 

; Que si se interpreta en forma restrictiva el inciso a) del punto diez dias presenten .~I despintado del automóvil desa~eciado; , 

8.4.7 del Código de Habilitaciones y Verificaciones ( .. ,automóvil Que el procedimil!nto indicado en el considerando precedente 
sedán 4 puertas ..,), se v~rlan imposibilitados, 'de obtener su genera graves inconve.nientes atento los titulares nosepresentan 
~rrespondiente habilitación automÓViles de mayor-t:onfort, cilin- a efectuar el trámite en el tiempo de intimación cursada; , 
drada y peso, que los que hoy se habilitan; .' Que el no cumplimiento de este requisito posibilita la circulación 
Quelagra~ evol~ció~'en la industria automotrizha generado la iiegal de vehlculos como laxlmetro;, ,,' , 

fabricación deve~lculoscuya t~pade baúles interpretada~~ forma Que asimlsmó; aqú~lIos licenciatario's 'que efectúan u~n cambio 
~rr6nea como qUinta puerta, sin observar que por ésta ulhma es de material, en la mayorla de los casos deben entregar al vendedor 

,_Im~~.ble _a_cced~r a! ~o,d~do;. ',_ .,_'''' , , ' '", " __ o _ "_ el automotor que se da de baja; 
- Que es claro que el esplrltu del,le9.!sl~dor al hacer re,r~rencia a, '. Q~e ,al',hacer -entrega del' aúio¡líolor' el' titular de lii"licencia 
las cuatro puertas no fue la de excluir a los automotores menclo~_ - de'sconoce él destino' que se lé va a dar al vehlcu!o, y como 
nados en el considerando precedente, sino a ,los automó .... lles, , consecuencia de ello el deber de presentación del material rodante 
conocidos vulgarmente como "famlll~res':, -:rura!" o "break"; despintado se torna Una obllgaFlón de cumplimiento Imposible; 
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